
 
 
 

 
15 de diciembre de 2011 
CIRCULAR No. SBP-DEF-0090 -2011 
 
 
Señor 
Gerente General 
Ciudad 
 

Referencia: Modificaciones al  Plan Único de Cuentas (PUC) SB35, Nueva BAN09 para 

información de derivados 
 
Señor Gerente: 
 
Por este medio les comunicamos que en sesiones de trabajo se ha puesto de manifiesto la necesidad y 

conveniencia de modificar y actualizar el Plan Unico de Cuentas, la SB35, y la creación de una nueva 

estructura de datos sobre Derivados, que se denominará “BAN09”. 
 
Esta modificación tiene el propósito de obtener información relacionada con los derivados que mantenga 

el banco en sus libros. En función de ello, la nueva estructura contempla derivados para negociar y 

derivados de cobertura y para ambos tipos, se incluye tanto operaciones activas como pasivas. Así 

mismo, se han agregado además las cuentas de ingresos y gastos vinculadas a estas operaciones. 
 
En atención a lo expuesto, el sistema ITBANK y el pre-validador estarán disponibles para su 

actualización a partir del 26 de enero de 2012, para lo cual las entidades bancarias deberán seguir el 

procedimiento acostumbrado. 
 
Este requerimiento de información se reportará mensualmente, con las cifras al cierre de cada mes, 

dentro de los 10 primeros días hábiles siguientes al mes reportado. 
 
A fin de brindar información más detallada sobre las modificaciones al PUC, SB35 y la nueva tabla 

BAN09, esta Superintendencia de Bancos convocará a una inducción a las entidades bancarias que 

informaron en la encuesta del 5 de diciembre que sí manejan derivados. Esta convocatoria será 

comunicada oportunamente durante este mes de diciembre. Aquellas entidades que no mantienen 

derivados en su contabilidad no reportarán la tabla BAN09. 
 
Agradecemos al señor(a) Gerente que imparta las instrucciones correspondientes al personal a su cargo 

para el cumplimiento de lo señalado en esta Circular. 
 
Se adjunta para referencia el nuevo PUC, SB35 y la tabla BAN09. 
 
Atentamente, 
 
 
Alberto Diamond R. 
Superintendente 
 
Adj. Lo indicado 
 
Plan Único de Cuentas (PUC) SB35 
BAN09 
PUC(SB02) 


